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 ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a Dimitri Dudea, Resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-06/15 sobre la vivienda de 
Protección Oficial de Promoción Pública CO-7005, finca 
25849, sita en C/ Benamejí, núm. 7, de Rute (Córdoba).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se  comunica que en expediente de 
desahucio administrativo contra Dimitri Dudea, DAD-CO-06/15, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo CO-7005, finca 25.849 
sita en C/ Benamejí, núm. 7, de Rute (Córdoba) se ha dictado 
con fecha de 28.9.2006 Resolución del Gerente Provincial de 
Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio imputa-
das. Apartado 2, letra f, del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud, ocupar una vivienda o sus zonas 
comunes, locales o edificación complementaria sin título legal 
para ello, se acuerda la resolución contractual y el desahucio 
sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión de Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª pl., 41012, Sevilla, o a tra-
vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, con-
forme art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
José Cortés Vacas, resolución en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-06/17 sobre la Vivienda de 
Protección Oficial de Promoción Pública CO-0958, fin-
ca 30704, sita en C/Francisco de Quevedo, 16, 1.º B, de 
Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José Cortés Vacas, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en el expediente de desahucio administrativo contra José Cor-
tés Vacas, DAD-CO-06/17, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-0958, finca 30704, sita en C/ Francisco de Que-
vedo, núm. 16, 1.º B, de Córdoba, se ha dictado con fecha de 
2.10.2006 resolución del Gerente Provincial de Córdoba de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que se conside-
ran probadas las causas de desahucio imputadas. Apartados 
a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
en su virtud, falta de pago y no destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, reacuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- El Gerente Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a María del Mar Ruiz Ecija, resolución en expediente 
de desahucio administrativo DAD-CO-06/14 sobre la 
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública 
CO-7005, finca 25849, sita en C/ Benamejí, núm. 7, 
de Rute (Córdoba).

Resultando infructuosas las averiguación pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de María del Mar Ruiz Ecija, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Rute (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en el 
expediente de desahucio administrativo contra María del Mar 
Ruiz Ecija, DAD-CO-06/14, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-7005, finca 25849, sita en C/ Benamejí, núm. 7, de 
Rute (Córdoba) se ha dictado con fecha de 28.9.2006 reso-
lución del Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas 
las causas de desahucio imputadas. Apartados a), c) y d) del 
art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, y en su virtud, 
no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente, falta 
de pago de la renta y cesión total o parcial de la vivienda, 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.
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En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión de Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª pl., 41012 Sevilla, o a tra-
vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, con-
forme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a Francisco Campillo Moreno, Propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-JA-
06/42 sobre la Vivienda de Protección Oficial de Pro-
moción Pública JA-0977, finca 45107, sita en Plaza 
José Zorrilla, 2, 2.º B, de Linares (Jaén).

 Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Francisco Campallo Mo-
reno, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Francisco 
Campallo Moreno, DAD-JA-06/42 sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0977, finca 45107, sita en Plaza José Zorri-
lla, núm. 2, 2.º B, de Linares (Jaén) se ha dictado Propuesta 
de Resolución de 11.10.2006 en la que se le imputan dos 
causas de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente y falta de pago. Ar-
tículo 15, apartado 2, letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre. 

 Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012 Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

 Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal. 

Matrícula Finca
Municipio
(Provincia)

Dirección vivienda
Apellidos y nombre del 

adjudicatario

JA-0977 45.107
Linares 
(Jaén)

Plaza José Zorrilla, núm. 2, 2.º B
Campallo Moreno,
Francisco

 Sevilla, 16 de octubre del 2006.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz, el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a Juan Jiménez Reyes Pliego de Cargos en expediente 
de desahucio administrativo DAD-MA-06/13 sobre la 
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública 
MA-7008, finca 50099, sita en calle Parra, núm. 36, de 
Alhaurín de la Torre (Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Juan Jiménez Reyes, cuyo último domicilio conocido estuvo en 
Alhaurín de la Torre (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Juan Ji-
ménez Reyes, DAD-MA-06/13, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-7008, finca 50099, sita en Alhaurín de la Torre 
(Málaga), y dictado Pliego de Cargos de 10.7.2006 donde se 
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Finca
Municipio
(Provincia)

Dirección vivienda
Apellidos y nombre 
del adjudicatario

MA-7008 50099
Alhaurín de la 
Torre (Málaga)

C/ Parra, núm. 36 Jiménez Reyes, Juan

 Sevilla, 18 de octubre de 2006.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se no-
tifica a los adjudicatarios que se relacionan Resolución 
en expedientes de desahucio administrativo de Grupo 
SE-0916/F. 53915 a Grupo SE-0993/F. 57409, sobre 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

 Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-


